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ÜHILE
MINISTERIO DEL INTERIOR

INTENDENCIA LOS LAGOS
MODIFICA RES. EXTA. NO J-O44l282
DEL 16.03.2010. SOBRE MULTA A
EMPLEADOR.

REs.ExENTANoJ- C00?0' i  /

PUERTo MoNrr, 0 5 JUL. 2010
HOY SE RESOLVTO LO QUE SIGUE:

VISTOS:
a) La reconsideración promovida por la empleadora Angél ica María

MEDRANO, conducida por Ord, No 338, de fecha 31 de mayo del  2009,
del  Gobernador Provincial  de Llanquihue;

La Resolución Exenta No J-044/282, de fecha 16 de marzo del 2010, de
este servic io,  que apl ica una multa por el  valor de $105.372.-  (c iento
cinco mi l  t rescientos setenta y dos pesos),  a la empleadora mencionada
en la letra a) de los VISTOS, por dar t rabajo s in la debida autor ización a
los extranjeros Dilceia DA SILVA SANTOS (brasileña), Cintia Valeria
PELAYES (argent ina) y Cr ist ián Fel ipe RESTREPO JIMÉNEZ
(co lombiano) ;

La facul tad que me conf iere el  Art .  79 inciso 40, del  D.L.  1094, de L975;

RESUELVO:

Se acoge la reconsideración del  empleador Angél ica María MEDRANO.

MODIFÍCASE la Resolución Exenta No J-044l282, de fecha 16 de marzo
del  2010, en el  sent ido que la multa impuesta corresponde a la suma de
$52.686.-  (c incuenta y dos mi l  seiscientos ochenta y seis pesos).-  que se
adjunta en Vale Vista del BancoEstado No 5007952. Dicha multa se
ent iende pagada con la boleta acompañada a' la reconsideración de la
letra a) de los Vistos.

ANóTEsE, coMUNÍquese Y ARcHÍvEsE.
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